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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 

6012400247 – SUMINISTRO DE DOS (2) COLUMNAS DE 

ELEVACIÓN Y VOLTEO PARA REVISIÓN DE REDUCTORES 

Consulta 1: 

según el PCP página 18/137, el apartado 41 dice: 

 

¿Es condición indispensable estar Inscrito en dicho Registro (o solicitar la inscripción) o se 

puede acreditar de alguna otra forma lo solicitado en cuanto capacidad y solvencia, mediante 

envío de la documentación pertinente una vez adjudicado el contrato, en la formalización, o 

cuando sea solicitado por ustedes? Es decir, ¿sería suficiente con presentar el Anexo III en esta 

fase de la Licitación en la que nos encontramos, de presentación de ofertas? 

Respuesta 1: 

En relación con su consulta, les informamos de que para acreditar la capacidad, la solvencia 

económica y financiera y la solvencia técnica y profesional los licitadores, en fase de 

presentación de ofertas, deberán aportar la declaración responsable incluida como anexo III 

indicando que cumplen las condiciones exigidas. 

Asimismo, les indicamos que los licitadores deben estar inscritos en el Registro Oficial de 

Licitadores y Empresas Clasificadas o en su lugar haber tramitado la solicitud de inscripción en 

dicho Registro, siempre y cuando ésta sea anterior a la fecha de vencimiento del plazo de 

presentación de ofertas. 

Metro de Madrid comprobará, tras la valoración de las ofertas, en este registro que la empresa 

que haya presentado la mejor oferta tiene la solvencia técnica y profesional exigida. 

 

En Madrid, a 22 de julio de 2024.  
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